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Empoderamiento

EducaciónActividad económica
Sobrevivencia 

hasta los 5 años
Partos atendidos por
personal especializado

Niños que llegan 
a 5º grado

Una crisis, dos visiones de país

La sociedad costarricense ha venido asistiendo al enfrentamiento entre dos formas antagónicas de 
imaginar y proyectar el país. Mientras unos sectores abogan por el modelo de mercado, otros reclaman 
el del Estado solidario que atienda, entre otras cosas, los derechos sociales, económicos y culturales 
de la gente. La crisis, y las posibles  formas de salida, conforman el nuevo campo en el que estas dos 
visiones chocan. Mientras el Gobierno propone un paquete de medidas que parece tímido y tardío, la 
sociedad civil apuesta a la inclusión social y productiva. 

COStA RiCA

Programa de Participación Ciudadana 
CEP-Alforja1

mario Céspedes y Carmen Chacón

En Costa Rica los impactos de la crisis mundial co-
menzaron a ser visibles desde el segundo semestre de 
2008. Algunos datos relevantes de estos impactos se 
encuentran en el decrecimiento (interanual) del Índice 
Mensual de Actividad Económica (IMAE) expresado en 
un -1.0% en octubre de 2008, un -2.5% en noviembre, 
un -3.7% en diciembre y un -4.5% en enero de 2009. 
“Un análisis por sectores, con base al mismo IMAE, 
indicaría que los sectores de agricultura, industria ma-
nufacturera, comercio y hoteles ya estarían en recesión 
dado que el valor del IMAE al mes de diciembre de 2008 
sería menor al logrado en diciembre de 2007”2.

En julio de 2008 la Caja Costarricense del Seguro 
Social (CCSS) reportó 1.376.667 trabajadores(as) 
asegurados; seis meses después reportó 1.385.350, 
lo que representa un aumento de solo 0,1% de prome-
dio mensual. En total hubo 8.683 nuevos trabajadores. 
Esto significa que la reducción en el crecimiento pro-
ductivo ya habría impactado la generación de fuentes 
de empleo durante el segundo semestre de 20083.

Siendo el empleo una de las principales pre-
ocupaciones de la población, veamos dos ejemplos 
concretos relacionados con las personas migrantes y 
las mujeres. El reporte de la CCSS precisa que existían 
casi 90.000 trabajadores asegurados en la construc-
ción, pero que en enero de 2009 fueron apenas 74.000 
empleados4, es decir una pérdida de 16.000 empleos 
en 6 meses. El dato es particularmente importante a 
propósito de la población más afectada: las personas 
migrantes, sobre todo nicaragüenses.

Según un estudio del Ministerio de Trabajo y Seguri-
dad Social, en su componente migratorio, hace dos años 
el 65% de unos 150.000 trabajadores de la construcción 
eran nicaragüenses5. Cabe destacar que las cifras repor-
tadas a la CCSS se encuentran muy por debajo de los 
números reales, pues la mayoría de población migrante 

1 Este artículo es el resultado del Ciclo de Conversatorios: 
Crisis Global e impactos en Costa Rica, organizado por 
el Centro de Estudios y Publicaciones Alforja y la Red de 
Control Ciudadano en marzo de 2009. 

2 Helio Fallas. Crisis Económica Mundial y la economía política 
en CR, 23 de enero de 2009.

3 Periódico La Nación, 5 de marzo de 2009.

4 Idem.

5 Periódico El Centroamericano. 9 de marzo de 2009.

contratada en la construcción no cotiza en la CSSS, lo que 
les deja en una situación de extrema vulnerabilidad.

Crisis y género
En cuanto a los impactos en las mujeres, aumenta el 
desempleo y crece la brecha salarial entre sexos. Un 
informe de OIT dado a conocer el 8 de mayo de 2009 
asegura que casi medio millón de personas – la ma-
yor parte de ellas mujeres – perderán sus empleos en 
América Central durante 2009, con lo cual la tasa de 
desempleo femenino subirá 3,5 puntos porcentua-
les, hasta alcanzar 14%.

El salario promedio por hora de las mujeres res-
pecto al de los hombres ha venido cayendo, desde 
99,1% en 1999 a 83,9% en 2007. La brecha salarial 
es mayor en las actividades agropecuarias y la pesca – 
donde dedican 13 horas más al trabajo no remunerado 
–, luego siguen las profesionales y las trabajadoras no 
calificadas, con una diferencia de 10 horas. Es decir que, 
a pesar de que el tiempo efectivo de las mujeres en el 
trabajo remunerado es similar al de los hombres y a su 
creciente participación en el mercado de trabajo, la di-
mensión no remunerada del trabajo que es socialmente 
necesario para reproducir y cuidar tanto a la fuerza de 
trabajo como a las personas mayores y enfermas sigue 
recayendo desproporcionadamente en las mujeres, de 
modo que invierten una jornada de trabajo adicional y 
una hora más en atender esta demanda social6.

La respuesta del Gobierno
En enero de 2009, el Presidente Oscar Arias pre-
sentó el llamado “Plan Escudo” en respuesta – que 
parece tardía e insuficiente – a la crisis. El proyecto, 
que apunta a apoyar a las familias, los trabajadores, 
las empresas y el sector financiero, consiste en la 

6 Idem.

implementación de nuevas medidas – como la Ley 
de Protección al Empleo en Momentos de Crisis – y 
en la continuación de otras ya vigentes – entre ellas, 
el aumento de 15% en las pensiones del régimen no 
contributivo de la CCSS, el programa de alimenta-
ción para los niños y niñas más vulnerables durante 
los fines de semana, el Programa “Avancemos”7, el 
subsidio de vivienda y el perdón de deudas atrasadas 
a 2.100 familias de escasos recursos.

Algunas de las propuestas refuerzan las estrategias 
focalizadas de atención de la pobreza, que consolidan el 
asistencialismo y que corren el riesgo de convertirse en 
ofrecimientos clientelares para el período electoral. Par-
ticularmente graves son las omisiones del Plan en cuanto 
a la atención de las necesidades de las mujeres. En efecto, 
no se menciona ninguna medida que elimine la discrimi-
nación por sexo en el mercado laboral y la explotación 
de las mujeres en el ámbito del trabajo reproductivo y de 
cuidados, así como la calidad de sus empleos8.

Una mención especial merece el proyecto de Ley 
de Protección al Empleo en Momentos de Crisis, que 
compromete a las empresas a bajar el número de horas 
de trabajo, sin reducir su valor ni realizar despidos.

Otras medidas anunciadas se relacionan con el 
impulso de micro, pequeñas y medianas empresas, 
la capitalización de los bancos del Estado y las inver-
siones en infraestructura pública, particularmente en 
educación y red vial nacional, para lo cual se gestionan 
préstamos ante el Banco Interamericano de Desarro-
llo y otros organismos financieros internacionales.

7 Programa de Gobierno de Transferencias Económicas 
Condicionadas a que las familias mantengan a hijos e hijas en 
el ciclo educativo. 

8 Msc. María Flores-Estrada. Coordinadora Técnica de la 
Agenda Económica de las Mujeres. “El Plan Escudo: por qué 
es insuficiente para las mujeres”, 2009.
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IEG of Czech Rep. = 68,1 IEG of Egypt = 43,9

IEG of El Salvador = 67,5 IEG of Eritrea = 47,1 IEG of Germany = 78,2 IEG of Ghana = 57,6 IEG of Guatemala = 51,3

IEG of Mexico = 60,5 IEG of Moldova = 73,9
IEG of Morocco = 44,8 IEG of Mozambique = 64,4 IEG of Burma = 0 IEG of Nepal = 51,2 IEG of Niger = 44,4 IEG of Paraguay = 66,8 IEG of Peru = 69,7 IEG of Philippines = 75,6

IEG of Poland = 70 IEG of Portugal = 73,1 IEG of Romania = 71,3 IEG of Serbia = 0 IEG of Slovakia = 68,8 IEG of Slovenia = 65,1 IEG of Spain = 76,9 IEG of Tanzania = 71,9 IEG of Thailand = 70,2

IEG of Uganda = 67,2 IEG of Usa = 73,8 IEG of Venezuela = 67,7 IEG of Yemen = 30

IEG of Argentina = 72,3IEG of Algeria = 52,7 IEG of Bahrain = 46 IEG of Bangladesh = 52,7 IEG of Benin = 42,1 IEG of Bolivia = 66,1 IEG of Brasil = 68,2 IEG of Bulgaria = 73,4 IEG of Cambodia = 61,6 IEG of Canada = 74,5

BCI of Chile = 99
BCI of 
República Checa = 99,2 BCI of El Salvador = 80,1 BCI of Eritrea = 60,2

BCI of Alemania = 99,3
BCI of Ghana = 75,5 BCI of Guatemala = 68,3BCI of República Centroafricana = 65,2

BCI of México = 95,2
BCI of Marruecos = 81,1 BCI of Mozambique = 66,1 BCI of Nepal = 58,4 BCI of Paraguay = 95,3 BCI of Perú = 87,8 BCI of Filipinas = 78,1

BCI of Polonia = 99,1 BCI of Portugal = 99,4 BCI of Rumania = 96 BCI of Serbia = 98,1 BCI of Eslovaquia = 99 BCI of Eslovenia = 99,5 BCI of Somalia = 47,8 BCI of España = 99,6

IEG of Rep. Dem. del Congo = 45.1BCI of Rep. Dem. del Congo = 76,3

BCI of Tanzanía = 72,7 BCI of Tailandia = 95,6

BCI of Uganda = 59,2 BCI of Estados 
Unidos de América = 98.1 

BCI of Venezuela = 94,5 BCI of Yemen = 58,7

BCI of Myanmar, 
Birmania o Burma = 73.2

BCI of Chipre = 99,6

BCI of Moldavia = 0

BCI of Argelia = 95,7 BCI of Argentina = 97,8 BCI of Bangladesh = 56 BCI of Benin = 76,9 BCI of Bolivia = 79,4 BCI of Brasil = 90,2 BCI of Bulgaria = 97,3 BCI of Camboya = 66 BCI of Canadá = 99,3

IEG of Honduras = 68,9 IEG of Hungary = 69,8 IEG of India = 40,7 IEG of Iraq = 0 IEG of Italy = 64,5 IEG of Kenya = 59 IEG of Lebanon = 46,9 IEG of Malaysia = 58,3 IEG of Malta = 58,2BCI of Honduras = 82,4 BCI of Hungría = 99,3 BCI of India = 68,5 BCI of Irak = 88,4 BCI of Italia = 99,5 BCI of Kenya = 71 BCI of Líbano = 95,6 BCI of Malasia = 96,9 BCI of Malta = 99,5

ICB de Senegal = 68,5

ICB de Egipto = 89,1

ICB de Viet Nam = 92,8

ICB de Nigeria = 66,3

BCI of Zambia = 71,3 BCI of Cisjordania y Gaza o Palestina = 0

ICB de Francia = 98,8ICB de Belgica = 98,3 ICB de Nicaragua = 70,1ICB de Costa Rica = 93,5

ICB de Bahrein = 99

IEG de Francia = 72IEG de Belgica = 72,2 IEG de Nicaragua = 51,5IEG de Costa Rica = 66,8 IEG de Senegal = 54,9

Cisjordania o Palestina S/D (español)

BCI of Cisjordania y Gaza o Palestina = 0 Cisjordania o Palestina N/D (inglés)

62

99

56

22

97

39

6

98

34

19

86
54

18

5455

38

95
66

44

97
65

53

96
72 84 78

23

54

96
74

11

56
70

43

97

46
68

98

29
43

97
64

15

91

25

52

99

51

25

6254 68
94

73

11

7983

24

94

37

54

99

54

45

96
68

8

78

37

0 

42

97

55

11

8581

6,2

98,4

36,2

30

99

47

29

97

50

39

99

44

52

98
72

21

84

29

34

68
92

0,0

23

74
57

47

98

56

47

99
63

65

99
64

45

96
69

53

98
69

42

97
75

0,0
0,0

42

97
67

43

8271

74

98

58

74

98

58

51

8184

41

98
72

37

8381

52

97
72

44

98

61

44

9781

6

4934

26

7964

97

97
74

92

9888

96

9695 99 98

96

55

93
20

72

85
74

83

94
61

76

9897

94

9999

62

9244 100 99

99

98

99100

98

100100

74

98
69

60

93
28

98

96100

89

88
50

68

9641

59

83
54

83

97
67

99

99100

66

9247

81

9589

100

10099

83

8842

92

9798

92

99100

99

99100

95

9794

84

96
63

64

8648

62

94
19

88

98100

93

98
73

77

9760

98

99100

99

100100

91

9899

96

9999

98

99100

99

100100

25

8633

100

10099

87

8843

91

9997

49

8742

95

99100

91

9895

66

90
20

89

82

43

73

90
57

100

10099

13

6557

96

10099

88

9994

98

10099

47

96
67

65

8852

99

9999

s/d

99

15

48

97
72

56

96
64

20

99

36

48

98

54

27

7661

n/d

99

15

83

81

35

9

77
47

66

8083

ICB = 93 IEG = 67

SW2009 ESP v02.indb   80 8/27/09   7:33:14 PM



81Social Watch Costa Rica

De acuerdo al Dr. Luis Paulino Vargas9, el endeu-
damiento externo para enfrentar la crisis según el Plan, 
ascenderá a USD 1.400 millones solo en gastos de obra 
pública. “Esto implica, de un solo golpe, un aumento de 
alrededor del 25% en el monto de la deuda externa (…). 
Como mínimo ello exige planificación meticulosa en el 
uso de tales recursos”10. Otro problema es el contraste 
entre la urgencia por dichos recursos y el complejo y 
lento proceso de negociación de préstamos, aprobación 
parlamentaria y concesión de la obra pública respectiva.

Los sectores sociales, políticos y empresariales – 
quizás disconformes con la forma en que el Gobierno 
planteó la iniciativa – dicen que, hasta el momento, los re-
sultados del Plan Escudo están por debajo de las expecta-
tivas. El presidente Arias no generó procesos de diálogo 
nacional que permitieran construir consensos sociales 
amplios. Además, la iniciativa fue lanzada precisamente 
en año pre-electoral, lo que complejiza la ejecución de las 
medidas, distorsiona el debate parlamentario y profun-
diza la desconfianza de la ciudadanía sobre las “buenas 
intenciones” del presidente y su partido de gobierno.

La propuesta de las organizaciones sociales
Tres meses después de la presentación del “Plan Es-
cudo”, diversas organizaciones sociales presentaron 
a la opinión pública nacional una propuesta llamada 
“Diez medidas para enfrentar la Crisis con Inclusión 
Social y Productiva”11.

Esta propuesta se inscribe en un contexto en el 
que las organizaciones sociales han logrado fortale-
cer sus capacidades de resistencia frente al modelo 
neoliberal como, por ejemplo, en la resistencia con-
tra el Tratado de Libre Comercio con EEUU, mayor 
capacidad de incidencia en el debate nacional sobre 
la orientación del país, y una mayor capacidad de 
propuesta. Sus puntos son:

Recuperación de la función socio-productiva del •	
sistema financiero. Redireccionamiento del sis-
tema financiero hacia el sector productivo na-
cional a partir de la flexibilización de indicadores 
financieros y el establecimiento de requisitos de 
desempeño social y productivo.

Garantizar la seguridad y la soberanía alimenta-•	
ria y el empleo agropecuario. Reactivación de la 
agricultura y garantía de provisión de alimentos 
básicos mediante la estabilidad de precios, el 
fomento productivo y la comercialización a la 
pequeña producción agrícola y pecuaria pro-
ductora de alimentos.

PROTRABAJO / Sistema de transferencias con-•	
dicionadas para promover el Trabajo Decente. 
Frente a las propuestas que proponen la dismi-
nución de costos de producción, sea de hecho o 
de derecho (flexibilización laboral y disminución 
de jornada así como de salarios), proponemos 
un sistema de “premios y castigos” que promue-
va la protección y la creación de empleo y  trabajo 

9 Vargas, Luis. “El Plan Escudo”. Extracto del Artículo 
presentado en el ciclo Crisis global e impactos en CR 
organizado por el CEP-Alforja y la Red de Social Watch en 
marzo de 2009.

10 Idem.

11 “Diez medidas para enfrentar la crisis económica con 
inclusión social y productiva”. Varios autores, 2009.

decente, con cumplimiento de estándares funda-
mentales, que minimice los despidos por cau-
sas económicas, desincentive la competencia 
desleal mediante la informalidad, e incentive la 
inversión social, laboral y ambiental.

Corresponsabilidad social y trabajo decente me-•	
diante infraestructura social de cuidados. Fren-
te a una propuesta de gobierno exclusivamente 
compensatoria en materia de inversión social, 
proponemos la generación de empleo y supe-
ración de barreras para el acceso de las mujeres 
al mercado laboral, mediante la ampliación y la 
creación de una infraestructura social de cui-
dados que aumente el ingreso de los hogares y 
evite la deserción escolar.

Hacia un nuevo papel del Banco Central: rede-•	
finición de la política cambiaria y de balanza 
de pagos. Debe avanzarse hacia una política 
monetaria transparente y sujeta a rendición de 
cuentas, que contemple de forma balanceada 
los objetivos de estabilidad de precios y el logro 
del pleno empleo, y dentro de la cual se retorne 
al sistema de minidevaluaciones.

Plan solidario para rescatar a personas altamente •	
endeudadas. Es urgente contar con un plan de res-
cate financiero de las personas físicas altamente 
endeudadas, que garantice la reestructuración de 
sus deudas, la recuperación de su autoestima, la 
capacitación en torno al consumo responsable y 
la gestión presupuestaria familiar. Además se de-
ben fijar límites en las tarjetas de crédito, al menos 
en términos de tasa básica pasiva más un porcen-
taje predefinido del 10%. Estos criterios deberían 
aplicarse por un período de al menos dos años, 
para luego flexibilizarse en alguna medida.

“Hecho en casa”.•	  Promoción del consumo res-
ponsable y nacional, y promoción de mercados 
locales justos. Dado que entorno a cada bien y 
servicio nacional giran cientos de miles de em-
pleos, se requiere dirigir nuestro consumo hacia 
la producción de bienes y servicios nacionales. 
Así mismo, es imprescindible el desarrollo de 
los mercados locales, sistemas de economía 
social y comercio justo y estrategias sociales 
de comercialización, entendidas y declaradas 
como actividades de interés público, que permi-
ta articular la oferta de la producción nacional, 
sobre todo de los pequeños productores por 
medio de cadenas cortas de comercialización.

Estabilidad en el empleo público.•	  En esta co-
yuntura resulta fundamental asegurar el em-
pleo público y privado. En el caso del empleo 
público, el Gobierno central y el descentralizado 
deben brindar seguridad mediante un masivo 
proceso de nombramientos en propiedad, tanto 
mediante los concursos respectivos, como de 
nombramientos sin oposición en los términos 
establecidos por la ley. De igual forma debemos 
congelar por un período prudencial los procesos 
de despido por razones económicos o bien por 
procesos de reestructuración institucional.

Política de recuperación de poder adquisitivo y •	
de salarios crecientes progresivos. En el sector 

 público es fundamental abordar los deprimidos 
salarios del personal no profesional. Además, 
tanto para el sector público como para el sector 
privado, es necesario mantener el poder adquisiti-
vo — de la población trabajadora en general y de la 
que tiene menores salarios en particular. 

Propiedad comunitaria en las comunidades cos-•	
teras y otras formas de acceso a la propiedad. 
En las comunidades costeras, la sostenibilidad 
de las familias depende de evitar su desalojo 
con el fin de construir megaproyectos que ac-
tualmente están paralizados debido a la crisis. 
Con megaproyectos en marcha o paralizados, 
el impacto social es enorme. Por eso se debe 
promover un régimen de propiedad comunita-
ria que permita la permanencia de las familias 
que viven en la fila costera, así como el fomento 
de formas sostenibles de producción, incluido 
el turismo sostenible y el mejoramiento de su 
capacidad de consumo responsable. 

A la espera del diálogo nacional
La sociedad costarricense está dividida en dos visiones 
de país que se han venido enfrentando – por ejemplo, 
en la resistencia y movilizaciones contra el “Combo” del 
ICE12 (2000), en el proceso electoral 2006 y en la lucha 
contra el TLC a través del referéndum de 2007. Por 
un lado hay sectores que impulsan el modelo de libre 
mercado. Por otro, están los que impulsan el modelo de 
Estado solidario pero que, además, quieren avances en 
la ampliación de los derechos sociales, económicos y 
culturales y en la profundización de la democracia.

En cuanto a las tímidas respuestas del Gobierno, 
las organizaciones sociales advierten que “…de no asu-
mir estos retos a partir del diálogo social y con un ver-
dadero golpe de timón, la persistencia en las soluciones 
tradicionales (asistencialismo y recorte de gasto públi-
co, así como disminución de derechos) se traducirán sin 
duda alguna en una mayor desigualdad y pobreza, y en el 
ya señalado riesgo de convertir pobreza coyuntural por 
pérdida de ingresos en pobreza estructural, así como en 
la profundización de la violencia hacia las mujeres, hacia 
los niños y las niñas y las personas adultas mayores”13.

Queda aún por verse cuál sea la capacidad de las 
organizaciones sociales de superar, con sus propues-
tas las interpretaciones economicistas de la crisis, 
centrando el énfasis en la vida misma de las perso-
nas, en cómo se sitúan y son reconocidas en la pro-
ducción, el trabajo, la recreación o la administración 
del hogar, entre otros. De no incluir este abordaje, la 
pretendida visión alternativa resultaría coincidente 
con los paradigmas económicos dominantes que 
excluyen una diversidad de actividades tradicional-
mente consideradas propias del “ámbito privado” en 
el cual, recurrentemente, se invisibiliza a las mujeres 
en tanto sujeto del desarrollo y la reproducción de la 
vida, multiplicando su exclusión, subordinación y la 
utilización de su trabajo productivo y reproductivo 
para el funcionamiento del propio sistema. n

12 Intento de aprobar un conjunto de leyes que pretendían la 
privatización de las telecomunicaciones, monopolizadas con 
sentido de proyección social por el Instituto Costarricense de 
Electricidad.

13 “Diez medidas para enfrentar la crisis económica con 
inclusión social y productiva” Varios autores, 2009.
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